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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 3 de septiembre de 1964 por la que se publica 

relación de aspirantes admitidos y excluidos en el con
curso convocado para cubrir plazas de Inspectores del 
SOIVRE

limo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de instancias y 
documentación de los aspirantes a 15 plazas de Inspectores del 
SOIVRE, cuyas plazas fueron convocadas a concurso por la 
Resolución de 26 de mayo próximo pasado («Boletín Oficial 
del Estado» del día 12 de junio), de cuyas plazas diez serán 
cubiertas por Ingenieros o Doctores Ingenieros Agrónomos del 
Cuerpo de Ingenieros Agrónomos del Estado, dos etttíé lO^ In
genieros o Doctores Ingenieros de Montes dél dueíjio de Inge
nieros de Montes del Estado y tres entre los Licenciados o 
Doctores Veterinarios pertenecientes a cualquier Cuerpo del Es
tado de tal especialidad.

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el 
apartado octavo de dicha convocatoria, ha tenido a bien publi
car la relación de admitidos y excluidos que a continuación se 
relaciona:
Ingenieros Agrónomos (relación de admitidos)

Don Julio Almayna Pernas.
Don Pedro Azuara del Molino Barroso y Espinosa de los 

Monteros.
Don Alberto Garda Palacios.
Don Andrés Lorente García.
Don Manuel Pérez Bryan.
Don Antonio Ruiz Berlanga.
Don Antonio Valiente Sáez del Burgo.

Ingenieros de Montes (relación de admitidos)
Don José María Galiana Serra.
Don Pedro García Méndez.
Don Alvaro Hevia Cangas.
Don José Perxes Santoma.

Veterinarios (relación de admitidos)
Don Luis Castañón Somoza.
Don Leopoldo Cuéllar Carrasco.
Don José Luis Fernández Espinosa.
Don Manuel González Varela.
Don José Laboreiro Dobarro.
Don Vicente Pinto Alonso.
Don Sinforiano Sánchez Fernández.
Don Juan Bautista Serra Padrosa.
Don Antonio Soldevilla Felíu.
Don Isaías Zarazaga Burillo.
Don Anacleto Montero Sánchez.
Don Julio Cidón Domínguez.

Ingenieros Agrónomos (relación de excluidos)
Don Luis Barrios Anguís.
Don Mariano Blasco García.
Don Francisco Meliá Mesia.
Don Rafael Milán Diaz.
Don Luis Muñiz Urech.
Don Jesús Murga Carazo.
Don Esteban Riva Cladera.

Ingenieros de Montes (relación de excluidos)
Don Rodolfo Carretero Carrero.
Don Antonio Cuevas Gómez.
Don José García Mateo.
Don José Luis Zamacona Pascual.

- Todos los Ingenieros excluidos lo han sido: Los Agrónomos 
por no pertenecer al Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno
mos, y los de Montes por no pertenecer al Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Montes.
Veterinarios (relación de excluidos)

Don Ramón Varga Densuán. Rebasa la edad.
Don Andrés González González. Rebasa la edad.
Don Antonio Robles Serrano. No justifica pertenecer a los 

Cuerpos del Estado.
Contra la presente lista, los que se consideren con ella lesio

nados, podrán recurrir ante este Ministerio, en el plazo de 
quince días, a contar del siguiente a la publicación de la lista 
en el «Boletín Oficial del Estado», y de conformidad con lo 
orevisto en los artículos tercero y séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimietito y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1964.—P. D., Ramiro Matarranz. 

limo. Sr, Subsecretario de este Detjattáihent©.

ORDEN de 3 de septiembre de 1694 por la que se publica 
relación de aspirantes admitidos y excluidos en el con
curso-oposición convocado para ocupar plazas de ins
pectores del SOIVRE.

limo. Sr.: Termmado el plazo de admisión de instancias y 
documentación de los aspirantes a doce plazas de Inspectores 
del SOIVRE, cuyas plazas fueron convocadas a concurso-opo
sición por la Resolución de 26 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de junio próximo pasado), distribuidas por razón 
de especialidad en la siguiente forma: Cuatro plazas entre Doc
tores e Ingenieros Agrónomos, dos plazas entre Doctores e In
genieros de Montes, cuatro plazas entre Doctores o Licenciados 
Veterinarios y dos plazas de Ingenieros de Industrias Textiles 
o. Ingenieros Industriales, especialidad textil,,

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en el 
apartado quinto de dicha convocatoria, ha tenido a bien publi
car la lista de admitidós y excluidos que a continuación se re- 
laciona:

Ingenieros Agrónomos (relación de admitidos)

Don José María Alvargonzález Cruz.
Don Rafael Ballesteros Murillo.
Don José Buendía Moya.
Don Juan José Cobos Santos.
Don José Díaz Massa.
Don Gregorio Gálvez Pazos.
Don Juan Francisco Gálvez Morros.
Don Alvaro Jiménez Peris.
Don Eduardo López Puertas.
Don Francisco Meliá Masía.
Don Enrique Mínguez López.
Don Juan José Montero Padilla.
Don Jesús Murga Carazo.
Don Esteban Ribas Cladera.

Ingenieros de Montes (relación de admitidos)
Don Francisco Becerro Pigueroa.
Don Antonio Cuevas Gómez
Don José Antonio Echániz Echevarría.
Don Antonio Fernández-Martos Bermüdez Cañete.
Don José Perxes Santoma.

Ingenieros Textiles (relación de admitidos)
Don Juan Alzina Ponsetl.
Doh Juan Mocrillo Casas.
Don Juan María Ribas Cistero.
Don Emilio Rodríguez-San Pedro Fernández.

Veterinarios (relación de admitidos)
Don Ricardo Aguilera Hontoria.
Don Manuel Anies Lasgors 
Don Ot-encio Bajo Marín.
Don Santiago Barrio Castillejo.
Don Luis Cepedano Iriarte.
Don Juan Contreras Villaiiueva.
Don Leopoldo Cuéllar Carrasco.
Don Diego Dualde Perea.
Don José Manuel Escandón Femández-Quevedo.
Don José Manuel Escribano Beléhcoso.
Don‘Ginés Escudero Ros.
Don Jesús Fernández Calvo.
Don Manuel Pernánde¿ festéban.
Don Juan Francisco Gálvez Morros.
Don Jaime García-Ochoa Juanes.
Don José Antonio Gavicageascoa Urízar.
Don Pedro Gómez Royo.
Don Ramón González-Pola Arjona.
Don José Luis Guerrero Cerezo.
Don Mariano Hiera Martín.
Don José Luis Ladero Alvarez.
Don José Leboreiro Dobárro.
Don Leocadio León Crespo.
Don José Antonio López García.
Don Diógenes Luna Colodrón.
Don Pedro Maestre An’oyo.
Don Salvador Manén Soriano.
Don Tomás Marín Amat.
Don Enrique Martínez Mendívil.
Don Juan José Pérez Boy.
Don Vicente Pinto Alfonso.
Don Manuel Plaza Basco.
Don Nicéfaro Porres Gil.
Don José Luis Redondo Yáñez.
Don Eduardo Respaldiza Cardeñosa.
Don Marcelino Ridruejo Jiménez.
Don Raúl Ripio García.
Don Gonzalo José Manuel Ruiz de Ibáñez Francos.
Don Carmelo Sainz de Murleta y Sainz.
Doh Bihfofiano Sántíhez Féríiáhdez. 
tMi Jhsé Gait3ia.
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Don Pedro Velilla Amiti.
Don Eulalio Zaera Jimeno,
Don Isaías Zajragoza Burillo.

Veterinarios (relación de excluidos)
Don Carlos Bernardo de Quirós: No declara la edad.
Don José Frías Piqueras: No declara la edad.
Don Oscar García Prieto: Sobrepasa la edad.
Don Gabriel Salgado Pérez: Sobrepasa la edad.
Contra la presente lista, los que se consideren con ella le

sionados, podrán recurrir ante este Ministerio en el plazo de 
quince días a contar del siguiente a la publicación de la lista 
en el «Boletín Oficial del Estado» y de conformidad con lo 
previsto en los artículos tercero y séptimo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. X

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1964.—^P. D., Ramiro Matarranz. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayjintamiento de Onteniente por la 
que se convoca oposición libre para proveer en propie
dad una plaza de Auxiliar administrativo de esta Cor
poración.

Se convoca oposición libre para proveer en propiedad una 
plaza de Auxiliar administrativo de este Ayuntamiento.

La plaza está dotada con el sueldo anual de dieciséis mil 
pesetas, una retribución complementaria de otras dieciséis mil 
pesetas y dos pagas extraordinarias.

Las bases que han de regir en esta oposición figuran pu
blicadas en el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» nú
mero 156, de fecha 2 de julio del corriente año.

El plazo de presentación de instancias para tomar parte en 
esta oposición será de treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Onteniente, 11 de septiembre de 1964.—El Alcalde.—5.396-A.

III. Otras disposiciones

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 12 de agosto de 1964 por la que se adjudica 
definitivamente ei concurso para la <Ljnstalación de co
rriente alterna trifásica en el II espigón del Musely>.

limo. Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de adju
dicar por el sistema de concurso público la «instalación de co
rriente alterna trifásica en el II espigón del Musel».

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:
1. ’ Adjudicar definitivamente el concurso celebrado para la 

«instalación de corriente alterna trifásica en el II espigón del 
Musel» a doña Angela de la Vega, por un importe de cuatro 
millone.s novecientas ochenta y dos mil ochocientas setenta y 
nueve pesetas con sesenta y seis céntimos (4.982.879,66) y un 
plazo de ejecución de ocho meses.

2. " La contratación tendrá lugar por la citada cantidad de 
cuatro millones novecientas ochenta y dos mil ochocientas se
tenta y nueve pesetas con sesenta y seis céntimos (4.982.879,66), 
que en relación con el presupuesto de contrata autorizado de 
cinco millones seiscientas ochenta y nueve mil ochocientas no
venta y dos pesetas con setenta y siete céntimos (5.689.892,77), 
representa una baja de setecientas siete mil trece pesetas con 
once céntimos (707.013,11), abonándose en una sola anualidad 
para 1964.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de agosto de 1964.

VIGON
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas sobre concesión de autorización al 
Ayuntamiento de Caldas de Estrach para la ocupa
ción de una parcela y la construcción de determina
das obras en la zona marítimo-terrestre de Caldas 
de Estrach

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Caldas de Estrach la ocupa
ción de una parcela, de treinta metros cuadrados, en la zona 
marítimo-terrestre c!e Caldas de Estrach, con destino a la 
instalación de un emisario para vertido de aguas residuales, 
con arreglq a las condiciones contenidas en la Orden ministe
rial citada.

Madrid, 7 de septiembre de 1964.—El Director general, P. Ro
dríguez Pérez.

RESOLUCION de la Cemfederación Hidrográfica del Gua- 
^ diana por la que se señala lugar, día y hora para el 

Levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los terrenos necesarios en el término municipal de Es- 
parragosa del Caudillo (Badajoz) para las obras del 
embalse del Zújar.

Incluida dicha obra en el «Plan Badajoz», declarado de ur
gencia por Decreto de 13 de mayo de 1953, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, se comunica a los propietarios 
y titulares de derechos afectados por la mencionada obra, que 
figuran en la siguiente relación, para que acudan al Ayunta
miento de Esparragosa del Caudillo el próximo día 24 de sep
tiembre, a las diez horas, a fin de que, acreditando sus derechos 
en debida forma y previo traslado a las fincas para tomar 
sobre el terreno los datos necesarios, se levanten las corres
pondientes actas previas a la ocupación.

Madrid, 11 de septiembre de 1964.—El Ingeniero Director, por 
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Expropiaciones. 
6.818-E.

Relación que se cita
Finca número-220.—Centro Regional de Badajoz de la Compa

ñía Telefónica. (Don Pedro González Vecino.)
Finca número 221.—Bervicio Técnico Regional del Centro- Te

legráfico de Badajoz. (Don Francisco Santiago.)

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del Nor
te de España por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan, afectadas en el término muni
cipal de Valdoviño (La Coruña) por las obras del 
abastecimiento de aguas a la ciudad de El Ferrol del 
Caudillo

Expediente de expropiación forzosa que, con carácter de 
urgencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, se instruyó por la Adminis
tración para la adquisición de los terrenos situados en el tér
mino municipal de Valdoviño (La Coruña), afectados por las 
obras del abastecimiento de aguas a la ciudad de El Ferrol 
del Caudillo, cuyas obras han sido declaradas de reconocida 
urgencia por la Ley de 21 de julio de 1960 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23).

Se hace saber a todos los propietarios y titulares de dere
chos afectados que por esta Confederación Hidrográfica se 
ha dispuesto que el próximo día cinco (5) de octubre, de 
once (11) a dos (2) de la mañana y de cuatro (4) a siete (7) 
de la tarde, y en los locales del Ayuntamiento, se proceda por 
el representante de la Administración, acompañado de sus Pe
ritos y del Alcalde o Concejal delegado, al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas que figuran en 
el anexo adjunto, sin perjuicio de trasladarse al terreno si 
alguno de los interesados lo solicita; previniéndoles que en 
dicho acto pueden hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la consecuencia tercera del mencionado artículo 52 
de la referida Ley.

La Coruña, 11 de septiembre de 1964,—El Ingeniero Director. 
6.814-E.


